
I, MUNICIPALIDAD DE LOTA
Alcaldía

Secretaria Comunal de Planif¡cación

L1/08/2077 , que Aprueba
del servicio 'DISEñO DE
TA";

con fecha 17/08/20L7;

ADJUDICA SERVICIO 'DISEÑO DE
POLITICAS EN GESTION DE RECURSOS
HUMANOS, LOTAi A EMPRESA INGE-
NIERIA DE PROCESOS TI - ANTONIO
POBLETE SOTO E,I.R.L.- ID: 3O2O-23-
LEt7.-

DECRETO NO

d) Publicación en portal Mercado público

Lota, 
r l :-: : j17

VISTOS3

2s/os/20t6que Modirica Disposiciones oo".3l'f"'il3 :;"::"T:r,9¿'r"r'"i.t,;J,"1t Kri:ga Nuevas competencias a la subsecretaría de Desarrollo Regional y Administrativo;

b) Bases Ad m inistrativas, elaboradas oara
realizar el 1er. Llamado a Licitación pública, para elaboración -DrsEñó DE potrrrbAs
EN GESTION DE RECURSOS HUMANOS, LOTA";

c) Decreto Alcaldicio No 1.300 de fecha
Bases y 1er. Llamado a propuesta pública, para la ejecución
POLITICAS EN GESTION DE RECURSOS HUMANóS, LO-

Mercado púbrico a ras bases de Licitación oo oi).u!ontu'tus 
real¡zadas a través del Portal

24/08/2017, emitida por rere de persona' , 3'*i"'lool"il1","i,r"?,"J"',,,';;uni;., 
t"'nu

de recha 3t/oe/zot7, de ras 12:00 no,.u, ou3),.3ü13,."oi,ffilll!*jo"T:iffit:rJ,.:?'l::partic¡pantes, Ios asistentes a la Apertura y Acta áe Apertura Electrónica;

NTERTA DE pRocEsos rr - ANrorvro oor..ll3i"+FIIT:l:H,.j?j 5"fliuf i"ti,$T-
ViCiO ..DISEÑO DE POLITICAS EN GESTION OC NECUNSOS HUMANOS, LOTA"; POrun monto de $ 4.900.000.- (cuatro milones novecientos mir pesos), y con domicirío enMarina de Chile 2836, Depto. 14, Lorenzo Arenas, Conceoción:

emirido porJere de personar, que reariza ".rlir,j1t3'#j#rt¿:: 
de recha o6/os/20r7,

!!lop!?!1-7-, qre propone arsr. Arcarde ".,J¿:".:ii:Si::3""-;i:1ft%T:"J"tii'"i3EN GEsrroN DE REcuRsos HuMANos, LorA"; a ra Empresa INGENIERIA or pno-
cEsos rI - oRLANDO POBLETE SOro e.r.R.r-., por ser er oferente m"¡o, euurra¿o vcumplir con todas ras.exigencias soricitadas en ras bases de r¡citación y-outen-iáz.sopuntos en su evaluación, cal¡ficando con este puntaje para ser contratada:

ros.artícuros. 120 y 630 de ra Ley ,r..rr, rk,T*11",ffii::iXT'á19ñ::".T"",ff[ffT
de MuniciDaf idades.

DECRETO:

FJJ.:,^" 'lg*'^'l,jo',pR_ocEsos,, - o*linA"o'lJf¡r'rJiSlüÉ:,lJill?,li'.l ilj.llLora¡ oe g ¿+.euu.u00.- (cuatro millones novecientos m¡l pesos), para la eiaboración oetservicio "DrsEño oe pólrr¡cAs EN GEsTro¡r o¡-neéunsos HUMANoS, LorA-.



I. MUNICIPALIDAD DE LOTA
Alcaldía

Secretar¡a Comunal de Plan¡f¡cación
Decreto No de recha 1 l " ^i7

20 El olazo de elaboración del diseño será 90
días corridos;

30 El diseño se ejecutará de acuerdo a lo es-
tipulado en las Bases Adm¡nistrativas de Licitación, Términos de Referencia y demás an-
tecedentes que se aprueban en el presente Decreto;

40 La Empresa cancelará una multa de 2olo
(dos por ciento) en etapas intermedias sobre el valor del contrato, por cada día de arra-
so y de un 4olo en el caso de la etapa f¡nal, según lo estipulado en el Art. 17 de las Ba-
ses Administrativas de Licitación;

50 El valor del diseño será cancelado me-
diante 3 estados de pagos, según lo indicado en los Términos Técnicos de Referencia V
bases de licitación;

6o Previo a la firma del contrato para garan-
tizar el fiel cumplimiento del contrato, el oferente adjudicado entregara una Boleta de
Garantía Bancaria o Vale Vista, por un monto mínimo del 10o/o del valor del contrato y
cuya validez no sea menor al plazo contractual aumentado en 6 meses, contados desoe
la fecha de firma del contrato.

70 El cumplimiento que irr_ogue la presente
resoluc¡ón tendrá la siguiente imputac¡ón:
v¡gente.

215-22- 7L-999-002 del Prqpúpuesto Mun¡cipal

ANOTESE COMUNI E A LA EMPRE-
SA AD'UDICADA Y A QUIENES DAYENSU NIDAD ARCHi-

ucEs
U NICIPAL NICIPAL

'e,lí,;fu,,*
istribuc¡ón:

Dirección de Administración y Finanzas.-
Dirección de Control.-
Página Web.-
SECPLAN.-
Archivo,-


